
UB - SECCION JUDICIAL 

Comente No 756240 se ya a 
Ahorros 

-'B AH 5730123251-8 CHUQUI- 

SALA RAMIREZ B 

909 
AVISO AL PUBLICO 

Formularios de Cheques Sustrada(s) 

Por orden del tula de la Cuenta 

Corrnente No 208949-3 se va a 

proceder a anular el formulano de 

cheques comprendido desde el No 
741 hasta el No 750 por haber sido 

SUSTRAIDO 

77 AVISO AL PUBLICO 
Formularios de Cheques Perdidos 

Par orden del vtular de la Cuenta 
Corrente No 5575170-1 se va a 
proceder a anular el formulano de 

cheques comprendido desde el No 
130 hasta el No 140 par haber sido 
Perdido 

aq.   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que el Filanbanco va a 

proceder a la anulación de la Libreta 

de Ahorros No 5330143640 corres- 

pondiente a EUGENIO M NAVARRE- 

TE CANO  Luiberte No 5330143640 

Benehaano EUGENIO M NAVA- 
RARETE CANO 
-q12 

AVISO AL PUBLICO 

Cheque: Sustrado Cheque No 974 

Valor s/ 100 0000,00 Girador ANITA 

MARIA CARDENAS DE TORRES Gi- 
tado Filanbanco S A Cuenta Corrien- 
te No 113399-1 A la orden de MA- 

RIA DE CALLEJAS De conformidad 
con el Art 27 de la Ley de Cheques, 

por orden del grador se tevoca la 
orden de pago del cheque descnto 

-913 

AVISO AL PUBLICO 

Cheque Perdido 

Cheque No 239 Valor —s/ 

200 0000 00 Grador FIDEL DURAN 

Girado Fianbanco SA Cuenta 
Comente No 1155847 Ala orden de 
ALPORTADOR 

De conformidad con el Art 27 de ta 
Ley de Cheques. por orden del 

girador se revoca la orden de pago del 
cheque descrito 

-914 

   
JN) 
ZION: 
pr? 

QUEDA ANULADO 
Por haberse extraviado la Libreta de 
Ahorros N* 10-12262-2 pertene- 

ciente a GORDON CALLE EVA LU- 
CIA Del Banco Popular del Ecuador 
-797 

   
    

QUEDA ANULADO 
Por haberse extavado la Libreta de 
Ahorros N* 17-05949-7  pertene- 

santa a FEE A a hal 

Por haberse extraviado la Libreta de 

Ahorros N* 14-12317-7 perteneciente 
a JESIEL CARVAJAL Def Banco 
Popular del Ecuador 
804"   

* QUEDA ANULADO 

Por haberse extraviado el o osí 

siguiente (s) cheque(s). Cuenta 14- 

87273-6 No Cheque 368197 Valor 

S, 200 000,00 Glrador INES NARAN- 

JO DE BARAHONA —Benefiaano 
ROSA BARAHONA DE PULIDA Dei 

Blanco Popular del Ecuador 
-80S 

  

siguiente” (5) chequels) Cuenta 

100744444 No Cheque 251706 
251720 Valor S/ .. Glrador SUSA- 
NA CE VASQUEZ  Benefiaanio 

LA QUA 
Par haberse extraviado la Libreta de 

Ahorros N? 19:-12652-2, pertene- 

ciente a MONICA CHIRIBOGA Del 

Banco Popular del Ecuador 

NI A 
mencionados Por lo tanto, nuestra nsbtucion los declara sin mingún valor, y 

por consiguiente no asume ninguna responsabilidaa, 

059   
a “4 Banco Popular del Ecuador - 825 + * 3 AA A A A 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

TR 

A 

QUITO, MARTES 17 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

UI ro 

por con seguiente no asume mnguna responsabilidad 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

Esta comunicación la hacemos para preverur al publico de cualquier Uso 

indebido que pudiera darse a los tformularos de cheques antes 

mencionados Par lo tanto. nuestra msttucion los declara sn mingun valor, y 

  

QUEDA ANULADO 

Por haberse extawado el o (losí 

siguiente (s) cheques) Cuenta 

19019160 No Cheque 214393 

Valor S/. 90000,00 Gkador ARO 

PETER GRAETZER Beneñcaana 
Del Banco Popular del Ecuador 

QUEDA ANULADO 
Por haberse extrawado la Libreta de 

Ahorros N* 08008842 perteneciente 
a GALO VINICIO PEÑAHERRERA 
Del Banco Popular del Ecuador 
- 807 

QUEDA ANULADO 
Por haberse extavmado el o (losí 

sguien» (s) cheques). Cuenta 

10-15441-3 No. Cheque 196159 

200 Valor S/ ..... Girador HUGO 
MENDIETA. Benefciano .... Del 
Banco Popular del Ecuador 

A A 
QUEDA ANULADO 

Por haberse extraviado la Libreta de 
Ahorros N* 30-20302-0 pertene- 
cente a MARIA ELENA CABEZAS 
Del Banco Popular del Ecuador 
- 809 

QUEDA ANULADO 

Por haberse extraviado la Libreta de 
Ahorros N% 10-06637-7 pertene- 

ciente a MARGARITA CAMACHO 

De! Banco Popular del Ecuador 

- 810 a 
QUEDA ANULADO 

Par haberse exbavado la Libreta de 
Ahorros N% 14-85630-5 pertene- 

aénte a ADRIANA CASTRO Del 
Banco Popular del Ecuador 

84 - — 
QUEDA ANULADO 

Por haberse extavado el o (losí 

siguiente (s) cheque(s) Cuenta 

1365931-1 No Cheque 500191 

600210 Valor S/ ... Glrador OLGA 
MOSQUERA P. Beneficano Del 
Banco Popular del Ecuador 

-812 _— 
QUEDA ANULADO 

Par haberse extraviado la Libreta de 
Ahorros N“ 08003494 perteneciente 

a AMPARO LARCO. Del Banco 
Popular del Ecuador 
-813 

  
| EXTRACTO y Ser, 80 

        

  

  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
“BRAYZAM CIA. LTDA” 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de la 
compañía "BRAYZAM CIA. LTDA ” se otorgó en ía ciudad de Quito el 31 de julio 
de 1991 ante el Notario Primero del cantón Quito. El señor doctor José María Borja 
Gallegos, Intendente de Compañías de Quito la aprobó mediante Resolución No. 
1508 de 2 de sept. de 1991. 
2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada los señores. 
NOMINA E. CIVIL. NACIONALIDAD DOMICILIO 
Jenny Zambrano Dueñas soltera ecuatoriana Quito 
Francisco Bravo Aguilar casado ecuatoriana Quito 
Blanca Zambrano Dueñas soliera ecuatoriana Quito 
3. NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "BRAYZAM CIA. LTDA.” y 
trene un plazo de duración de 50 años. 
4. DOMICILIO.- El domiciho de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Qurio, 
provincia de Pichincha. 
5. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: el comercio exterior, 
importaciones, exportaciones, representaciones, mand= 0, comora-venta y Cco- 
mercializacion de productos en general. 

6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es s; ?C..000,00, dividido 

en 700 participaciones de s/. 1.000,00 cada una. 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscr.to íntegramente y 
pagado de la siguiente manera: en numerario s/. 350.000,00; y el saldo de s/. 
350.000,00 a pagarse en el plazo de un año. 
8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es goberna- 
da por la junta general de socios y administrada por el Gerente y el Presidente. La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía ejerce el Gerente. Para 
desempeñar los cargos de Gerente y Presidente, se han nombrado a los señores 

Jenny Zambrano Dueñas y Francisco Bravo Agunar, respecnvamente. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, a 2 de septembre de 1991 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 

svr/143 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “E. G. 
EGAS GARCES CIA. LTDA.” 

1 CELEBRACION Y APROBACION.- La escriura pública de cons! :ución ge la 
compañía “E.G EGAS GARCES CIA, LTDA." se otorgó en la ciudad de Quito el 
3 de septiembre de 1991 ante el Notario Décimo Segundo del canión Quito. El 
señor doctor José María Borja Gallegos, Intendente de Compañías de Quito ta 

aprobó mediante Resolución No. 1580 de 16 de sept. de 1991. 
2. OTORGANTES.- Comparecen alotorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada los señores: 
NOMINA 
Ing. José Byron 

E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Garcés Quirola casado ecuatoriana Quito 
Ing. Jorge Santiago 
Egas Pazmiño casado ecuatoriana Quito 
Dr. Rodrigo Hernán 
Egas Pazmiño casado ecuatoriana Quito 
3. NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "E.G. EGAS GARCES CIA. 
LTDA" y tiene un plazo de duración de 25 años. 
4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, 

provincia de Pichincha. 
5. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: la construcción y 
planificación de toda clase de edificios, urbanizactones, dirección de obras y todo 
lo relacionado con la Ingeniería civil y Arquiteciura, y realizar los negocios y los 
actos de comercio permitidos por la ley. 
6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de ta compañía es sy 10'200.000,00, 

dividido en 10.200 participaciones de s/ 1.006,00 cada una. 
7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capral social está suscrito integramente y 
pagado de la siguiente manera: en numerario s/. 5'100.000,00; y el saido de sí, 
5'100.000,00 a pagarse en el plazo de un año. 
8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es goberna- 
da por la junta general de socios y administrada por el Presidente y el Gerente 
General. La representación legal. judicial y extrajudicial de la compañía ejerce el 
Gerente General. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, a 16 de septiembre de 1991 
Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
svr/144 
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